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PE02: PROCESO DE DISEÑO DE NUEVA OFERTA FORMATIVA DEL 
CENTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR HYGIEA 

1. Objeto 
 
Este procedimiento tiene por objeto, definir el modo por el cual el Centro 
de Educación Superior HYGIEA (EL CENTRO), establece su oferta formativa, 
partiendo de la situación actual e incorporando nuevos programas 
formativos. 
 

2. Ámbito de aplicación 
 
Este procedimiento es de aplicación a los nuevos programas formativos a 
desarrollar por el Centro de Educación Superior HYGIEA. 
 

3. Documentación de referencia 
 

• RD 420/2015 de creación, reconocimiento, autorización y 
acreditación de universidades y centros universitarios 

• RD 1393/07 modificado por el RD 861/2010, RD 43/2015. 
• RD 592/2014, de prácticas académicas externas. 
• Resolución de 7 de marzo de 2018, de la secretaría General de 

Universidades, por la que se dictan instrucciones sobre el 
procedimiento para la acreditación institucional de centros de 
universidades públicas y privadas. 

• Órdenes CIN. 
• Convenio de Adscripción UDIMA-CENTRO. 
• Directrices y Criterios del Modelo SISCAL Madri+d. 
• Programa VERIFICA. 
• Normativas académicas del Centro de Educación Superior HYGIEA. 
• .Análisis del contexto universitario, socio – económico y profesional. 
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4. Definiciones 
 
Enseñanzas de Máster:  
 
Las enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el 
estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado o 
multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o 
bien a promover la iniciación en tareas investigadoras. La superación de 
las enseñanzas previstas en el apartado anterior dará derecho a la 
obtención del título de Máster Universitario, con la denominación 
específica que figure en el RUCT. La denominación de estos títulos será 
Máster Universitario en T, en su caso, en la especialidad E, por la 
Universidad U, siendo T el nombre específico del título, E el de la 
especialidad y U la denominación de la Universidad que lo expide. 
 

5. Responsabilidades 
 
UDIMA: 

• Envió Agencia de Calidad de la Memoria VERIFICA. 
Junta de Centro: 

• Definir criterios generales y directrices para diseño de la Oferta 
Formativa del CENTRO. 

• Aprobar Fichas de propuesta de nueva oferta formativa.  
• Aprobar Memoria VERIFICA. 

Comisión de Garantía Interna de Calidad: 
• Revisar Borrador de Memoria VERIFICA. 

Comisión Técnica de Seguimiento de la Titulación: 
• Validar propuestas de nuevas Fichas de Titulación 

Director de Centro 
• Enviar fichas de titulación a la UDIMA para su aprobación. 
• Enviar a la UDIMA las Memorias VERIFICA. 

Vicedecano de Ordenación Académica y Calidad (VOAC):  
• Presentar nuevas iniciativas de Titulaciones 
• Realizar el diseño técnico de las Memorias VERIFICA.  

Directores de Titulaciones: 
• Presentar nuevas iniciativas de Titulaciones 
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• Realizar el diseño técnico de las Memorias VERIFICA.  
 

6. Desarrollo 
 
EL CENTRO, en calidad de Centro de Enseñanza Superior, adscrito a la 
UDIMA, impartirá las enseñanzas universitarias que, de común acuerdo, 
ambas partes determinen en el futuro, una vez aprobados los 
correspondientes planes de estudio, conforme al procedimiento 
legalmente establecido. 
 
Por tanto, el procedimiento de Diseño de Oferta Formativa incluye: 

• Definir criterios generales y directrices para diseño de la oferta 
formativa por parte de la Junta de Centro.  

• Presentación de nuevas iniciativas por parte del Vicedecano de 
Ordenación Académica y Calidad y Directores de Titulación, para 
que sean valoradas y validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento de la Titulación y aprobadas posteriormente por la 
Junta de Centro. 

• Una vez aprobadas por la Junta de Centro, será el Director de 
Centro el encargado de enviar la ficha de titulación a la UDIMA 
para su aprobación. 

• Una vez aprobada, será el VOAC y el Director de titulación 
realizaran el diseño técnico de las Memorias VERIFICA. 

• Este borrador de eleva a la Comisión de Garantía Interna de la 
Calidad para su revisión y validación, si la CGIC da el visto bueno, se 
da traslado a la Junta de Centro para su aprobación definitiva. 

• De ahí el Director del Centro lo envía a la UDIMA para su estudio y 
aprobación, en su caso. 

• Si la UDIMA, da su aprobación, lo enviara a la Agencia de Calidad 
para su estudio y aprobación, en su caso. 
 

7. Medidas, análisis y mejora continua  
 
A través de los siguientes indicadores: 

o Tasa de graduación del título.  
o Tasa de abandono del título. 
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o Tasa de eficiencia del título.  
o Tasa de rendimiento del título. 

 
El PC 12 “Revisión y mejora de la Calidad de los programas formativos” 
permite incorporar en el Diseño aquellos elementos detectados en los 
programas vigentes. 
 

8. Formatos y evidencias  
 

Identificación  
de la Evidencia 

Soporte 
del 
Archivo  

Responsable 
de Custodia  

Tiempo de 
Conservación 

PE02 ACT_JC_01 Acta JC  Papel o 
Informático 

Secretaria del JC 6 años 

PE02 INF_01 propuesta 
nuevas Titulaciones 

Papel o 
Informático 

VOAC 6 años 

PE02 ACT_CTST_01 Acta 
CTST  

Papel o 
Informático 

Secretaria de la 
CTST 

6 años 

PE02 ACT_CTST_02 Acta 
CTST  

Papel o 
Informático 

Secretaria de la 
CTST 

6 años 

PE02 INF_02 Informe 
Nuevas Titulaciones 
Validado 

Papel o 
Informático 

VOAC 6 años 

PE02 ACT_JC_01Acta JC Papel o 
Informático 

Secretaria de la 
JC 

6 años 

PE02 INF_03 Informe 
Nuevas Titulaciones 
aprobada  

Papel o 
Informático 

Director del 
Centro 

6 años 

PE02 INF_04 Informe 
UDIMA de Titulaciones 

Papel o 
Informático 

Director de 
Centro 

6 años 

PE02 MEM_01 Borrador 
Memorias VERIFICA 

Papel o 
Informático 

VOAC 6 años 

PE02 ACT_CGIC_01 Acta 
CGIC 

Papel o 
Informático 

Secretaria de la 
CGIC 

6 años 

PE02 MEM_02 Borrador 
Revisado Memorias 

Papel o 
Informático 

Director del 
Centro 

6 años 
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VERIFICA 

PE02ACT_JC_03 Acta JC Papel o 
Informático 

Secretaria del JC 6 años 

PE02 MEM_03 Memorias 
VERIFICA 

Papel o 
Informático 

Director del 
Centro 

6 años 

 
 

   

9. Rendición de cuentas 
 

Ante la Junta de Centro y Comisión Garantía Interna de la Calidad del 
Centro de Educación Superior HYGIEA 
 
Los estudios oficiales impartidos en el CENTRO estarán sujetos a la 
supervisión de la UDIMA, a fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto 
en la normativa vigente y en el Convenio de Adscripción. 
 
A todos los grupos de interés mediante la publicación de la oferta 
formativa en la web, guías del estudiante, etc. 
 

10. Diagrama de flujo (ver siguiente página) 
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INICIO

Definir  criterios generales y 
directrices para diseño de la 

Oferta Formativa CSI 
MADRID

Junta de Centro 

Acta  Junta de 
Centro 

Presentar nuevas iniciativas 
de  Titulaciones

VOAC/Directores de 
Titulación

Informe con 
propuesta nuevas 

Titulaciones

PC12 “Revisión y 
mejora de 

Calidad de los 
Programas 
Formativos” Aprobar Fichas de 

propuesta de nueva oferta 
formativa 

Junta de Centro 

Acta Junta de 
Centro 

PC13 
“Suspensión del 

Título”

Acta de la CTST 

Validar propuestas de 
nuevas Fichas de Titulación

CTST Informe Nuevas 
Titulaciones 

Validado

Informe de 
Titulaciones 
Aprobadas

RD 420/2015 de creación,
reconocimiento, autorización y
acreditación de universidades y
centros universitarios
RD 1393/07 modificado por el RD
861/2010, RD 43/2015.
RD 592/2014, de prácticas
académicas externas
Resolución de 7 de marzo de 2018,
de la secretaría General de
Universidades, sobre el
procedimiento para la acreditación
institucional de centros de
universidades públicas y privadas.
Ordenes CIN
Convenio de Adscripción UDIMA -
CENTRO
Directrices y Criterios del Modelo
SISCAL madri+d
Programa VERIFICA.
Normativa CENTRO
Análisis del contexto universitario,
socio – económico y profesional.

PE 02: DISEÑO DE NUEVA OFERTA FORMATIVA DEL CENTRO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR HYGIEA

Acta
CTST

Enviar fichas a la UDIMA 
para su aprobación

Director de Centro

Informe UDIMA de 
Titulaciones

SI

NO ¿Se 
aprueba?

1
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Realización Memorias 
Verifica (Diseño Técnico)

VOAC + Director  de 
Titulación

Borrador 
Memorias 
Verifica 

2

Revisar Borrador de 
Memoria Verifica

CGIC

Acta de la 
CGIC

Borrador 
Memoria 
Revisada 

1

Aprobar Memoria Verifica 

Junta de Centro 

Acta Junta de 
Centro

Memoria 
Verifica 

Envío UDIMA

Director del Centro

NO

¿Se acepta por 
UDIMA ?

SI

3
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2

FIN

Envío Agencia de Calidad

UDIMA

Memoria 
Verifica 

SI

NO

PC04 
“Planificación y 

Desarrollo 
Enseñanza”

PC01 “Perfiles 
de Ingreso y 
Captación 

Estudiantes”

PC11 “Análisis 
de los 

Resultados dela 
Formación”

PC12 “Revisión 
y Mejora de la 
Calidad de lo 

Programas 
Formativos”

PC14 
“Información 

Pública”

¿Se acepta 
por la 

Agencia ?
3
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